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Ello por investigación de Fiscalía por posible 
tramitación fraudulenta de documentación migratoria 

Director Regional de 
Migraciones Sebastián 

Aguirre fue desvinculado 
del cargo 

En el marco de la investigación 
que lleva adelante la Fiscalía de Alta 
Complejidad de Rancagua ante la posi- 
ble tramitación fraudulenta de documen- 
tación migratoria, efectivos de la PDI 
allanaron durante la jornada del lunes la 
oficina de Migraciones de la región de 
O'Higgins, como también la vivienda del 
director regional del organismo Sebas- 
tián Aguirre, quien producto de estos he- 
chos fue desvinculado de sus funciones 

Al respecto el fiscal de alta 
complejidad, Nicolás Núñez sostuvo 
que en la oportunidad fueron allanados 
diferentes domicilios en las regiones de 
O'Higgins y Metropolitana, como tam- 
bién en dependencias del servicio de 
Migraciones de Rancagua, además en la 
casa del director del organismo, ello en 
busca de evidencias con el propósito de 
continuar con las diligencias por la causa 
por corrupción que lleva adelante el Mi- 
nisterio Público, cuya investigación ya 
está judicializada 

El objetivo es poder obtener in- 
formación de los diversos equipos el 
trónicos y documentación incautados y 
que dan cuenta del delito investigado. 
“Estamos a la espera de las diligencias 
efectuadas por la Policía de Investigacio- 
nes y del informe que nos puedan rem: 
tir del trabajo policial. Esta causa la es- 
tamos investigando más de un año, con 
información preliminar que, a la luz de 
los antecedentes dados a conocer por la 
prensa, los cuales se han ido agravando y 

    

hemos obtenido declaraciones de varios 
migrantes que dan cuenta de una situa- 
ción irregular y potencial corrupción en 
el servicio de Migraciones en conjunto 
con una abogada que asesoraría a mi- 
grantes en cuanto a inscripción irregular. 
Estamos en una etapa inicial de la inves- 
tigación, falta aún por analizar todas las 
evidencias y hemos pedido el alzamiento 
del secreto bancario de los diferentes im- 
putados en la investigación”, argumentó 
el persccutor. 

Hay que recordar Sebastián 
Aguirre fue funcionario desde el año 
2019 como asesor jurídico de Intenden- 
cia bajo el gobierno de Sebastián Piñera 
y que posteriormente en 2021 pasa a ser 
funcionario de extranjería en la Gober- 
nación de Cachapoal para luego ser nom- 
brado director regional de Migraciones 

DECLARACIÓN PÚBLICA SERVICIO 
DE MIGRACIONES 

Debido a la investigación de 
Fiscalía por posibles vínculos entre una 
persona que ofrece servicios de asesoría 
migratoria y el director regional de O'Hi- 
ggins, Sebastián Aguirre, la semana pa- 
sada el Director del Servicio Nacional de 
Migraciones instruyó un sumario admi- 
nistrativo con suspensión de funciones 
en contra de Aguirre. 

Adicionalmente, durante esta 

jornada, el Director Nacional de SER- 
MIG solicitó la renuncia de Sebastián 
Aguirre por pérdida de confianza. 

  

  

Goleada ante Magallanes provoca 

salida de Felipe Núñez como DT 

de Deportes Santa Cruz 
Deportes — Santa 

Cruz se trasladó el día lunes 
hasta la región Metropoli- 
tana para enfrentarse en un 
partido de suma importan- 
cia frente a Magallanes, por 
la novena fecha del cam- 
peonato de Ascenso. Lasti- 
mosamente el resultado fue 
un tres a cero en el estadio 

Municipal de San Bernardo 
a favor del cuadro “Carabe= 
lero”, lo que deja al equipo 
unionista en una compleja 
situación en esta tempora- 

portero 

significó su salida del cargo, 
ya que en horas de la tarde 
de ayer se dio a conocer en 
un comunicado su despido 
como director técnico. 

En cl minuto 21 de 
partido, Magallanes abrió 
el marcador tras un error 
garrafal del golero santa 
cruzano Juan Dobboletta, 
Matías Vásquez despejó el 
balón y se dirigió al área 
santacruzana, ante esto el 

visitante calculó 
mal el pique del esférico y 

Magallanes y dejando con 
más dudas que certezas al 
elenco comerciante. 

Con este resulta- 
do, Deportes Santa Cruz se 
ubica en la decimotercera 
posición del campconato 
de ascenso con siete pun- 
tos, uno más que Unión San 
Felipe y Deportes Temuco 
que llevan scis, y más atrás 
se ubica Santiago Morning 
con cero puntos. 

El próximo parti- 
do de la escuadra unionista 

da se le paso por arriba para — scráel próximo domingo 18 
Y es que la cam- — irseal fondo de lared. frente a Santiago Wande- 

paña de este año no ha sido Posteriormente, — rers en condición de local, 
la más óptima, ya que en 
ocho partidos previamente 
consiguieron dos triunfos, 
un empate y seis derrotas, 
situación complicada para 
los dirigidos por Felipe 
Núñez, que con esta derrota 

Tomas Aránguiz se convir. 
tió en la figura del partido y 
el verdugo de Santa Cruz, 
marcando en el minuto 27 
y más adelante en cl minu- 
to 78, decretando el tres a 

cero definitivo a favor de 

mientras que esta semana 
se enfrentará a Universidad 
de Concepción por la última 
jornada de la fase de grupos 
de la Copa Chile, donde to- 
davía tienen chances de cla- 
sificar a la siguiente ronda. 
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NOTIFICACION POR AVISO. 
Ante 19 Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol 2024, Juicio Ejecutivo, 
caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON JUAN ADOLFO PÉREZ 
GONZÁLEZ”, resolución 11 Diciembre 2024, se decretó notificar por avisos de 
conformidad con artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, la demanda, su 
proveído y mandamiento a JUAN ADOLFO PÉREZ GONZÁLEZ, la siguiente 
demanda: FELIPE ANDRES CATALDO MOYA, abogado, domiciliado en San 
Diego 81 Piso 8 Santiago, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según 
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2 
otorgada ante Notario de Santiago don Alvaro González Sal ¡ue acompaño en un 
otrosi de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O Higgins NO 
1111, piso 8%, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General 
Ejecutivo don OSCAR RAUL ANTONIO GONZALEZ NARBONA, chileno, casado, 
Ingeniero Civil, Rut 6.562.085-8, de mi mismo domicilio, a US respestuosamente digo: 
Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en 
el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de deudor principal por 
JUAN ADOLFO PEREZ GONZALEZ, ignoro profesión u oficio, domiciliado en 
PASAJE HOLANDA 0425 VILLA DOÑA ESTER SAN FERNANDO Y/O 
VALDIVIA 657-B SAN FERNANDO Y/O CARRETERA 5 SUR SN SAN 
FERNANDO Y/O LONGITUDINAL SUR KM 132 SAN FERNANDO Y/O 
ANGOSTURA SN SAN FERNANDO. El pagaré fue suscrito por la suma de 
$17.425.999.-, por concepto de capital, más un interés del 1,0900% mensual, que el 
deudor se obligó a pagar en 60 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento 
se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este punto 
se da expresamente por reproducido. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o 
simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado 
a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes al máximo convencional 
según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la 
totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de 
cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Es del caso señalar que el 
deudor ha dejado de pagar desde la cuota con vencimiento al día 5 de Abrril de 2024, 
inclusive, y todas las posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido 
hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la suma de $17.425.999.-, más los 
intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la 
deuda más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la 
obligación es indivisible, el (ls) suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos de 
la obligación de protesto y, la(s) irma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario 
Público. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se 
encuentra prescrita, T de acuerdo a lo expuesto, documentos 
acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 18,092, artículos 
254, 434 N? 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas 
pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de JUAN 
ADOLFO PEREZ GONZALEZ, ya individualizado), en laís) calidadies) ya 
indicada(s), admitila a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo en su contra por la suma de $17.425.999.-, más intereses pactados y costas, 
requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi 
representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en 
costas. RESOLUCIÓN: 22 AGOSTO 2024, A lo principal: téngase por interpuesta 
demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo; Al primer otrosf: 
ténganse por acompañada pagaré, bajo el apercibimiento del articulo 346 N? 3 del 
Código de Procedimiento Civil, custódiese; Al segundo otrosf: téngase presente; Al 
tercer otrosf: Téngase presente personería que invoca y por acompañado documento, 
con citación; Al cuarto otrosf: téngase presente correo electrónico sólo para efectos de 
las notificaciones que deban efectuarse personalmente o por cédula. Al quinto otrosf. 
Téngase presente patrocinio y poder. Cuantía: $17.425.999.- MANDAMIENTO. San 
Fernando, a 22 de agosto 2024. Un ministro de Fe requerirá de pago a JUAN 
ADOLFO PEREZ GONZALEZ, para que en el acto de intimación pague a BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la suma de 
$ , más intereses y costas. No verificado el pago en el acto de la intimación, 
irábese embargo en bienes suficientes del deudor, quedando estos en su poder en calidad 
de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. Rol C-1610-2 
RESOLUCION. Fecha 11 diciembre 2024, De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, noúifiquese la demanda de fecha 31 de 
julio de 2024, su proveído y mandamiento de fecha 22 de agosto de 2024, al demandado 
Juan Adolfo Pérez González, mediante avisos redactados en extractos por la Secretaría 
del tribunal o quien la Subrogue. Publíquese por cuatro veces consecutivas en el Diario 
Sexta Región de esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Para los efectos del 

'o de pago y tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la 
demanda, cítese al demandado para el día 10 de junio de 2025, a las 10:00 horas en 
dependencias de este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en 
Luis Amesti Nel 550, diligencia que se efectuará por Receptor Judicial. 

        

   
   

  

  

   

      

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

    

   

Ximena Andrea Hinojosa Abarca 

Vela ea de os meto 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/05/2025
    $474.669
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      25,66%

Sección:
Frecuencia:
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